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En los términos del núm. 2 del art. 43 del C.G.P. POR IMPROCEDENTE SE 
RECHAZA DE PLANO la solicitud de la apoderada de la demandante1 porque lo 
solicitado ya fue objeto de decisión según auto del 15 de marzo de 20232 en el que, 
además de reconocérsele personería, fueron resueltas las solicitudes que había 
presentado.  
 
Adicionalmente no queremos dejar pasar por alto que la memorialista no ha hecho 
pronunciamiento alguno respecto del requerimiento contenido en el numeral cuarto 
del señalado auto, relacionado con la notificación del demandado. 
 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 No 075 del expediente. 
2 No 073 del expediente. 
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